
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 

      FORMATO PARA SOLICITAR LA INCLUSIÓN DEL NOMBRE SOCIAL 

(MAYORES DE EDAD) 

El presente formato deberá ser entregado, debidamente firmado y sellado (huella digital), en Mesa 

de Partes de Secretaría General, para el trámite correspondiente. 

 

 

 

 

SECRETARÍA  
GENERAL 

FIRMA DEL ALUMNO 

  

 

 

 
 
DATOS DEL ESTUDIANTE 

 

C.U.I.:  

N.° DNI:  

Nombres:  

Apellido Paterno:  

  Apellido Materno:  

Programa de Estudios:  

 

Mediante el presente documento solicito a la Universidad la incorporación del nombre 

social que declaro a continuación, a fin de que sea incorporado mediante el Documento 

de Identificación Interna (DII). 

 

NOMBRE SOCIAL: 
 

 
 

Declaro que el nombre social corresponde con mi identidad transgénero, motivo 

determinante de mi solicitud. 

Así también, tomo conocimiento de que el Documento de Identificación Interna (DII) 

será de uso exclusivamente interno de su Institución. 

 

Arequipa, …………… de ……………………………... del 20… 

 
 
 
 

FIRMA DEL ESTUDIANTE 
 

Información a tener en cuenta: 

 
Será mantenido el registro administrativo que vincule el nombre social de los estudiantes transgénero 
con el nombre legal consignado en el DNI, y este último será utilizado para la emisión de documentos 
oficiales, históricos, certificados y diplomas, entre otros. 

Asimismo, el nombre social será usado en las listas de asistencia, en las comunicaciones internas y en 
las ceremonias de entrega de premios, reconocimientos o diplomas. La comunidad universitaria y toda 
persona dentro de la UNSA deberá referirse a los estudiantes transgénero con su nombre social en el 
relacionamiento cotidiano. 

El registro del nombre social es por única vez, así como también, podré revertir por única vez el derecho 
de uso de dicho nombre social. 



El presente formato deberá ser entregado, debidamente firmado y sellado (huella digital), en Mesa 

de Partes de Secretaría General, para el trámite correspondiente. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 

      FORMATO PARA SOLICITAR LA INCLUSIÓN DEL NOMBRE SOCIAL 

(MENORES DE EDAD) 

 

 

 

SECRETARÍA  
GENERAL 

 
 

 
 
DATOS DEL ESTUDIANTE 

 

C.U.I.:  

N.° DNI:  

Nombres:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Programa de Estudios:  

 
 

Yo,.………………………………….………………………...……… identificado con DNI N.° 

……………….., padre, madre o tutor del estudiante …………………………………………………… 

……………………………………………. solicito a la Universidad la inclusión del nombre social 

que declaro a continuación, a fin de que sea incorporado mediante el Documento de 

Identificación Interna (DII). 
 

NOMBRE SOCIAL: 
 

 

Declaro que el nombre social, corresponde con la identidad transgénero de mi menor hijo(a) de 

la UNSA, motivo determinante de mi solicitud. 

 

Así también, tomo conocimiento que el Documento de Identificación Interna (DII), será de uso 

exclusivamente interno de su Institución. 
 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo,.………………………………….………………………...……… identificado con DNI N.° 

……………….., declaro, bajo juramento,  que soy padre, madre o representante legal del 

estudiante ……………………………………; asimismo, declaro que tengo pleno conocimiento del 

trámite de Inclusión del Nombre Social, de mi menor hijo (a), en la Universidad Nacional de San 

Agustín de Arequipa, por lo que autorizo el mismo. Lo que declaro, lo hago en honor a la verdad 

y en aplicación al principio de veracidad establecido en el Artículo IV de la Ley N° 27444 del TUO 

de la Ley del Procedimiento Administrativo General y en señal de conformidad firmo la presente. 

Arequipa …………… de ……………………………... del 20… 
 

 

 

       FIRMA DEL ESTUDIANTE                        FIRMA DEL PADRE, MADRE APODERADO 

Información a tener en cuenta: 

 
Será mantenido el registro administrativo que vincule el nombre social de los estudiantes transgénero 
con el nombre legal recogido en el DNI, y este último será utilizado para la emisión de documentos 
oficiales, históricos, certificados y diplomas, entre otros. 

Asimismo, el nombre social será usado en las listas de asistencia, en las comunicaciones internas y en 
las ceremonias de entrega de premios, reconocimientos o diplomas. La comunidad universitaria y toda 
persona dentro de la UNSA deberá referirse a los estudiantes transgénero con su nombre social en el 
relacionamiento cotidiano. 

El registro del nombre social es por única vez, así como también, podré revertir por única vez el derecho 
de uso de dicho nombre social. 


